RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0005908, Ent. N° 2988/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con la ampliación del llamado Nº 11/2014 convocado para la “Adquisición de víveres frescos (frutas, hortalizas y huevos), a efectos de satisfacer la demanda de diversos Organismos en el periodo estimado de un semestre”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 70/2014 de fecha 30.6.2014 la Directora Ejecutiva de la UCA adjudicó el llamado de referencia a las firmas: Jose Da Fonte S.R.L., Don Antonio S.R.L., Fenerix S.A., Cayupan S.A., Rudeli S.R.L., Ardimil S.A., Granja Las Marías S.R.L., Campo Nativo S.A.; Rafael Howard Capely y Maruby S.A.,  por hasta las cantidades máximas expresadas en el detalle adjunto, las que podrán ampliarse en hasta aproximadamente un 30% en aplicación de lo dispuesto en la Cláusula 2.1 “Condiciones Específicas” del Pliego de Condiciones Particulares. El total máximo adjudicado para el item frutas y hortalizas asciende a la suma de $ 197:048.269,26 y para el item   huevos es de $ 4:791.971,50;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14.8.2014, acordó cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto correspondiente a los item adjudicados en el Llamado Nº 11/2014, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que, en la oportunidad, se remiten actuaciones referentes a la primera ampliación. Se solicitó la conformidad por parte de la Administración para la ampliación en el abastecimiento de algunos productos; dando su conformidad las firmas: Don Antonio S.R.L., Maruby S.A.,  Howard Capel,  Fenerix S.A., Cayupan S.A. y Granja Las Marías S.R.L.;

4) que se adjunta Resolución Nº 51/015, de fecha 25.5.2015 de la Directora Ejecutiva de la UCA ampliando la adjudicación del Llamado Nº 11/2014 según el siguiente detalle: item frutas y hortalizas por un total máximo de $ 11:703.855,02 a las firmas, Don Antonio S.R.L. ($), Fenerix S.A. ($), Cayupan S.A. ($), Granja Las Marías S.R.L. ($) y Howard Copel ($), item huevos a la firma Maruby S.A. por un total máximo de $ 1:343.042,35; 

CONSIDERANDO: que la ampliación remitida se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF;
ATENTO: lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República:

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto emergente de la ampliación realizada en el marco del llamado Nº 11/2014, según el siguiente detalle: item frutas y hortalizas por un total máximo de $ 11:703.855,02 a las firmas, Don Antonio S.R.L. ($ 2:037.587,73), Fenerix S.A. ($ 2:037.779,48), Cayupan S.A. ($4:223.452,78), Granja Las Marías S.R.L. ($ 205.472,12) y Howard Copel ($3:199.562,91), item huevos a la firma Maruby S.A. por un total máximo de $ 1:343.042,35, previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente y a lo establecido por el Artículo 3 de la Ley 18.244;

2)  Comunicar a la Contadora Auditora;

3) Devolver las actuaciones.  
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